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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

73 AMBITE

RÉGIMEN ECONÓMICO

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público,
queda automáticamente elevado a definitivo, siendo la fecha de entrada en vigor el 2 de
mayo de 2022, el acuerdo plenario inicial aprobatorio de la modificación ordenanza fiscal
reguladora del impuesto sobre incremento del valor de los terrenos de naturaleza urbana,
cuyo texto íntegro se hace público, para su general conocimiento y en cumplimiento de lo
previsto en el artículo 17.4 del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Lo-
cales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO
SOBRE INCREMENTO DEL VALOR DE LOS TERRENOS

DE NATURALEZA URBANA

DISPOSICIÓN GENERAL

Este Ayuntamiento, conforme a lo autorizado por el artículo 106 de la Ley 7/85, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, y de acuerdo con lo previsto en el artícu-
lo 69.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, de texto refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, establece el Impuesto sobre el Incremento del Valor de
los Terrenos de Naturaleza Urbana, que se regulará por la presente Ordenanza, redactada con-
forme a lo dispuesto en los artículos 104 a 110 del citado Real Decreto Legislativo 2/2004, in-
troduciendo las nuevas modificaciones surgidas tras la aprobación y publicación del Real
Decreto-ley 26/2021, de 8 de noviembre, por el que se adapta el texto refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales como consecuencia de la Sentencia del Pleno del Tri-
bunal Constitucional emitida a fecha 26 de octubre del 2021.

HECHO IMPONIBLE

Artículo 1.—1. Constituye el hecho imponible del impuesto el incremento del valor
que experimentan los terrenos de naturaleza urbana y los bienes inmuebles de característi-
cas especiales y que se ponga de manifiesto a consecuencia de la transmisión de su propie-
dad por cualquier título o de la constitución o transmisión de cualquier derecho real de goce,
limitativo del dominio, sobre los referidos bienes.

2. El título a que se refiere el apartado anterior podrá consistir en:

a) Negocio jurídico “mortis causa”.
b) Declaración formal de herederos “Abintestato”.
c) Negocio jurídico “inter vivos”, sea de carácter oneroso o gratuito.
d) Enajenación en subasta pública.
e) Expropiación forzosa.
f) Cualquier otro modo o título admitido legalmente de transmisión o adquisición de

la propiedad o derechos reales de goce limitativos de dominio, ya sean de natura-
leza originaria o derivativa, relativos a terrenos sujetos al impuesto.

3. No se produce el hecho imponible del impuesto en los siguientes supuestos:

a) Adjudicaciones con motivo de la extinción de una comunidad (hereditaria, ganan-
cial, proindiviso, etcétera) cuando las mismas no excedan del porcentaje corres-
pondiente que ya se tenía en la comunidad, o bien cuando la cosa común es indi-
visible o desmerece con su división, de tal forma que se produce un exceso de
adjudicación a favor de un comunero con la obligación de compensar económica-
mente a los demás.
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b) Extinción del derecho real de usufructo. En la transmisión del terreno posterior a
dicha extinción se tomará como fecha inicial del período de generación del incre-
mento, la de adquisición de la nuda propiedad por parte del transmitente.

Artículo 2.—Tendrán la consideración de bienes inmuebles de naturaleza urbana el
suelo urbano, el declarado apto para urbanizar por las normas subsidiarias, el urbanizable o
asimilado por la legislación autonómica por contar con las facultades urbanísticas inheren-
tes al suelo urbanizable en la legislación estatal, los terrenos que dispongan de vías pavi-
mentadas o encintado de aceras y cuenten además con alcantarillado, suministro de agua,
suministro de energía eléctrica y alumbrado público, y los ocupados por construcciones de
naturaleza urbana.

Tendrán la misma consideración los terrenos que se fraccionen en contra de lo dispues-
to en la legislación agraria siempre que tal fraccionamiento desvirtúe su uso agrario.

Asimismo, en virtud de lo dispuesto en la disposición adicional segunda de la Ley 6/1998,
de 13 de abril, modificada por el Real Decreto 4/2000, de 23 de junio, se considerarán ur-
banizables los terrenos que así clasifique el planeamiento y estén incluidos en sectores.

Artículo 3.—1. No está sujeto a este impuesto el incremento de valor que experimen-
ten los terrenos que tengan la consideración de rústicos a efectos del impuesto sobre bienes
inmuebles. En consecuencia con ello, está sujeto el incremento de valor que experimenten
los terrenos que deban tener la consideración de urbanos, a efectos de dicho impuesto, con
independencia de que estén o no contemplados como tales en el catastro o en el padrón de
aquél. A los efectos de este impuesto estará asimismo sujeto al mismo el incremento de va-
lor que experimenten los terrenos integrados en los bienes inmuebles clasificados como de
características especiales a efectos del impuesto sobre bienes inmuebles.

2. No están sujetas a este impuesto y, por tanto, no devengan el mismo, las transmi-
siones de terrenos de naturaleza urbana derivadas de las operaciones de fusión, escisión,
aportaciones no dinerarias de ramas de actividad y canje de valores, cuando resulte aplica-
ble el régimen fiscal establecido en el capítulo VIII del título VIII de la Ley 43/1995, de 2
de diciembre, y concordantes, del Impuesto de Sociedades.

En la posterior transmisión de los mencionados terrenos, se entenderá que el número
de años a lo largo de los cuales se ha puesto de manifiesto el incremento del valor, no se ha
interrumpido por causa de la transmisión derivada de las operaciones de referencia.

Para disfrutar del régimen tributario del presente artículo deberá comunicarse al Mi-
nisterio de Economía y Hacienda con carácter previo la realización de las operaciones.

Cuando como consecuencia de la comprobación administrativa de las operaciones a
que se refiere el apartado 1, se probara que las mismas se realizaron principalmente con fi-
nes de fraude o evasión fiscal, se perderá el derecho al régimen tributario aquí regulado, y
se procederá a la regularización de la situación tributaria de los sujetos pasivos, con las co-
rrespondientes sanciones e intereses de demora.

3. No se producirá la sujeción al impuesto en los supuestos de aportaciones de bie-
nes y derechos realizadas por los cónyuges a la sociedad conyugal, adjudicaciones que a su
favor y en pago de ellas se verifiquen y transmisiones que se hagan a los cónyuges en pago
de sus haberes comunes.

Tampoco se producirá la sujeción al impuesto en los supuestos de transmisiones de
bienes inmuebles entre cónyuges o a favor de los hijos, como consecuencia del cumpli-
miento de sentencias en los casos de nulidad, separación o divorcio matrimonial, sea cual
sea el régimen económico matrimonial.

4. Asimismo no se producirá la sujeción al impuesto en las transmisiones de terre-
nos respecto de los cuales se constate la inexistencia de incremento de valor por diferencia
entre los valores de dichos terrenos en las fechas de transmisión y adquisición.

Para constatar la inexistencia de incremento de valor, como valor de transmisión o de
adquisición del terreno se tomará en cada caso el mayor de los siguientes valores, sin que a
estos efectos puedan computarse los gastos o tributos que graven dichas operaciones:

a) El que conste en el título que documente la operación, o, cuando la adquisición o
la transmisión hubiera sido a título lucrativo, el declarado en el Impuesto sobre
Sucesiones y Donaciones.

b) El comprobado, en su caso, por la Administración tributaria.
Cuando se trate de la transmisión de un inmueble en el que haya suelo y construcción,

se tomará como valor del suelo a estos efectos el que resulte de aplicar la proporción que
represente en la fecha de devengo del impuesto el valor catastral del terreno respecto del
valor catastral total y esta proporción se aplicará tanto al valor de transmisión como, en su
caso, al de adquisición.
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El presente supuesto de no sujeción será aplicable a instancia del interesado, median-
te la presentación de la correspondiente declaración.

EXENCIONES

Artículo 4.—1. Estarán exentos de este impuesto los incrementos de valor que se
manifiesten como consecuencia de los siguientes actos:

a) La constitución y transmisión de derechos de servidumbre.
b) Las transmisiones de bienes que se encuentren dentro del perímetro delimitado

como Conjunto Histórico-Artístico o hayan sido declarados individualmente de
interés cultural, según lo establecido en la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patri-
monio Histórico Español, cuando sus propietarios o titulares de derechos reales
acrediten que han realizado a su cargo obras de conservación, mejora o rehabili-
tación en dichos inmuebles. A tales efectos, habrá de presentarse por el interesa-
do solicitud acreditativa de tal extremo.

c) Las transmisiones realizadas por personas físicas con ocasión de la dación en pago
de la vivienda habitual del deudor hipotecario o garante del mismo, para la cance-
lación de deudas garantizadas con hipoteca que recaiga sobre la misma, contraí-
das con entidades de crédito o cualquier otra entidad que, de manera profesional,
realice la actividad de concesión de préstamos o créditos hipotecarios.

Asimismo, estarán exentas las transmisiones de la vivienda en que concurran los re-
quisitos anteriores, realizadas en ejecuciones hipotecarias judiciales o notariales.

Para tener derecho a la exención se requiere que el deudor o garante transmitente o
cualquier otro miembro de su unidad familiar no disponga, en el momento de poder evitar
la enajenación de la vivienda, de otros bienes o derechos en cuantía suficiente para satisfa-
cer la totalidad de la deuda hipotecaria. Se presumirá el cumplimiento de este requisito. No
obstante, si con posterioridad se comprobara lo contrario, se procederá a girar la liquida-
ción tributaria correspondiente.

A estos efectos, se considerará vivienda habitual aquella en la que haya figurado em-
padronado el contribuyente de forma ininterrumpida durante, al menos, los dos años ante-
riores a la transmisión o desde el momento de la adquisición si dicho plazo fuese inferior a
los dos años.

Respecto al concepto de unidad familiar, se estará a lo dispuesto en la Ley 35/2006,
de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación
parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y
sobre el Patrimonio. A estos efectos, se equiparará el matrimonio con la pareja de hecho le-
galmente inscrita.

Respecto de esta exención, no resultará de aplicación lo dispuesto en el artículo 9.2 de
Real Decreto Legislativo 2/2004.

2. Asimismo estarán exentos de este impuesto los correspondientes incrementos de
valor cuando la obligación de satisfacer aquél recaiga sobre las siguientes personas o enti-
dades:

a) El Estado, las Comunidades Autónomas y las Entidades Locales a las que perte-
nezca el municipio, así como los Organismos Autónomos del Estado y las entida-
des de derecho público de análogo carácter de las Comunidades Autónomas y de
dichas Entidades Locales.

b) El municipio de la imposición y demás Entidades Locales integradas o en las que
se integre dicho municipio, así como sus respectivas entidades de derecho públi-
co de análogo carácter a los Organismos Autónomos del Estado.

c) Las instituciones que tengan la calificación de benéficas o de benéfico-docentes.
d) Las entidades gestoras de la Seguridad Social y las Mutualidades de Previsión

Social reguladas en la Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de Ordenación y Super-
visión de los Seguros Privados.

e) Los titulares de concesiones administrativas revertibles respecto a los terrenos
afectos a las mismas.

f) La Cruz Roja Española.
g) Las personas o entidades a cuyo favor se haya reconocido la exención en tratados

o convenios internacionales.
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SUJETOS PASIVOS

Artículo 5.—1. Es sujeto pasivo a título de contribuyente:
a) En las transmisiones de terrenos o en la constitución o transmisión de derechos

reales de goce limitativos del dominio a título lucrativo la persona física o jurídi-
ca o la entidad a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria, que
adquiera el terreno o a cuyo favor se constituya o transmita el derecho real de que
se trate.

b) En las transmisiones de terrenos o en la constitución o transmisión de derechos
reales de goce limitativos del dominio a título oneroso la persona física o jurídica
o la entidad a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria que trans-
mita el terreno o que constituya o transmita el derecho real de que se trate.

2. En los supuestos a que se refiere la letra b) del apartado anterior, tendrá la consi-
deración de sujeto pasivo sustituto del contribuyente la persona física o jurídica o la enti-
dad a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria que adquiera el terreno o
a cuyo favor se constituya o transmita el derecho real de que se trate cuando el contribuyen-
te sea una persona física no residente en España.

BASE IMPONIBLE

Artículo 6.—1. La base imponible de este impuesto está constituida por el incremen-
to del valor de los terrenos, puesto de manifiesto en el momento del devengo y experimen-
tado a lo largo de un período máximo de veinte años.

2. Para determinar la base imponible, mediante el método de estimación objetiva, se
multiplicará el valor del terreno en el momento del devengo por el coeficiente que corres-
ponda al período de generación conforme a las reglas previstas en el artículo siguiente.

3. Cuando, a instancia del sujeto pasivo conforme al procedimiento establecido en el
apartado 4 del artículo 3 de esta Ordenanza, se constate que el importe del incremento de
valor es inferior al importe de la base imponible determinada mediante el método de esti-
mación objetiva, se tomará como base imponible el importe de dicho incremento de valor.

4. El período de generación del incremento de valor será el número de años a lo lar-
go de los cuales se haya puesto de manifiesto dicho incremento. Para su cómputo, se toma-
rán los años completos, es decir, sin tener en cuenta las fracciones de año. En el caso de que
el período de generación sea inferior a un año, se prorrateará el coeficiente anual teniendo
en cuenta el número de meses completos, es decir, sin tener en cuenta las fracciones de mes.

En los supuestos de no sujeción, salvo que por ley se indique otra cosa, para el cálcu-
lo del período de generación del incremento de valor puesto de manifiesto en una posterior
transmisión del terreno, se tomará como fecha de adquisición, a los efectos de lo dispuesto
en el párrafo anterior, aquella en la que se produjo el anterior devengo del impuesto.

No obstante, en la posterior transmisión de los inmuebles a los que se refiere el apar-
tado 4 del artículo 3, para el cómputo del número de años a lo largo de los cuales se ha pues-
to de manifiesto el incremento de valor de los terrenos, no se tendrá en cuenta el período
anterior a su adquisición. Lo dispuesto en este párrafo no será de aplicación en los supues-
tos de aportaciones o transmisiones de bienes inmuebles que resulten no sujetas en virtud
de lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 3, o en la disposición adicional segunda de la
Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades.

5. Cuando el terreno hubiese sido adquirido por el transmitente por cuotas o porcio-
nes en fechas diferentes, se considerarán tantas bases imponibles como fechas de adquisi-
ción estableciéndose cada base en la siguiente forma:

1) Se distribuirá el valor del terreno proporcionalmente a la porción o cuota adquiri-
da en cada fecha.

2) A cada parte proporcional, se aplicará el porcentaje de incremento correspondien-
te al período respectivo de generación del incremento de valor.

Artículo 7.—1. En las transmisiones de terrenos, el valor de los mismos en el mo-
mento del devengo será el que tengan determinado en dicho momento a efectos del impues-
to sobre bienes inmuebles.

No obstante, cuando dicho valor sea consecuencia de una ponencia de valores que no
refleje modificaciones de planeamiento aprobadas con posterioridad a la aprobación de la
citada ponencia, se podrá liquidar provisionalmente este impuesto con arreglo al mismo. En
estos casos, en la liquidación definitiva se aplicará el valor de los terrenos una vez se haya
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obtenido conforme a los procedimientos de valoración colectiva que se instruyan, referido
a la fecha del devengo. Cuando esta fecha no coincida con la de efectividad de los nuevos
valores catastrales, estos se corregirán aplicando los coeficientes de actualización que co-
rrespondan, establecidos al efecto en las Leyes de Presupuestos Generales del Estado.

Cuando el terreno, aun siendo de naturaleza urbana o integrado en un bien inmueble
de características especiales, en el momento del devengo del impuesto no tenga determina-
do valor catastral en dicho momento, o si lo tuviere, no se corresponda a consecuencia de
una variación física, jurídica o económica con el de la finca realmente transmitida, el Ayun-
tamiento podrá practicar la liquidación cuando dicho valor catastral sea determinado, refi-
riendo dicho valor al momento del devengo.

2. Se fija una reducción del 40 por 100 (máximo 60 por 100) en la base imponible a
efectos de este tributo para los cinco primeros ejercicios en los que sean de aplicación los
valores resultantes de un nuevo Procedimiento de Valoración Colectiva por aplicación del
Real Decreto Legislativo 1/2004, de texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario,
todo según lo previsto en el artículo 107.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de texto re-
fundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Con relación a lo anterior, el valor catastral reducido en ningún caso podrá ser inferior
al valor catastral del terreno antes del procedimiento de valoración colectiva.

3. El coeficiente a aplicar sobre el valor del terreno en el momento del devengo será,
para cada período de generación, el máximo actualizado vigente, de acuerdo con el artícu-
lo 107.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el tex-
to refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, siendo estos los que se indi-
can a continuación:

PERÍODO DE GENERACIÓN COEFICIENTE 

Inferior a 1 año 0,14 

1 año 0,13 

2 años 0,15 

3 años 0,16 

4 años 0,17 

5 años 0,17 

6 años 0,16 

7 años 0,12 

8 años 0,10 

9 años 0,09 

10 años 0,08 

11 años 0,08 

12 años 0,08 

13 años 0,08 

14 años 0,10 

15 años 0,12 

16 años 0,16 

17 años 0,20 

18 años 0,26 

19 años 0,36 

igual o superior a 20 años 0,45 

En el caso de que las Leyes de Presupuestos Generales del Estado, u otra norma dicta-
da al efecto, procedan a su actualización, se entenderán automáticamente modificados, fa-
cultándose al Alcalde/Órgano de Gestión Tributaria para, mediante resolución, dar publici-
dad a los coeficientes que resulten aplicables.

Artículo 8.—En la constitución y transmisión de derechos reales de goce, limitativos del
dominio los porcentajes correspondientes se aplicarán sobre la parte del valor definido en el
artículo anterior que represente, respecto del mismo, el valor de los referidos derechos calcu-
lado mediante la aplicación de las normas fijadas a efectos del impuesto sobre transmisiones
patrimoniales y actos jurídicos documentados, y en particular las siguientes reglas:

A) En el caso de constituirse un derecho de usufructo o de superficie temporal, su va-
lor equivaldrá a un 2 por 100 del valor catastral del terreno por cada año de dura-
ción del mismo, sin que pueda exceder del 70 por 100 de dicho valor catastral.

B) Si el usufructo o el derecho de superficie fuese vitalicio, en el caso de que el usu-
fructuario tuviese menos de veinte años, será equivalente al 70 por 100 del valor
catastral del terreno, minorándose esta cantidad en un 1 por 100 por cada año que
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exceda de dicha edad, hasta el límite mínimo del 10 por 100 del expresado valor
catastral.

C) Si el usufructo se establece a favor de una persona jurídica por un plazo indefinido
o superior a treinta años se considerará como una transmisión de la propiedad ple-
na del terreno sujeta a condición resolutoria y su valor equivaldrá al 100 por 100
del valor catastral del terreno usufructuado.

D) Cuando se transmita un derecho de usufructo ya existente, los porcentajes expre-
sados en las letras A), B) y C) anteriores se aplicarán sobre el valor catastral del
terreno al tiempo de dicha transmisión.

E) Cuando se transmita el derecho de nuda propiedad su valor será igual a la diferen-
cia entre el valor catastral de terreno y el valor del usufructo, calculado éste últi-
mo según las reglas anteriores.

F) El valor de los derechos de uso y habitación será el que resulte de aplicar al 75 por
100 del valor catastral de los terrenos sobre los que se constituyan tales derechos
las reglas correspondientes a la valoración de los usufructos temporales o vitali-
cios según los casos.

G) En la constitución o transmisión de cualesquiera otros derechos reales de goce li-
mitativos del dominio distinto de los enumerados en las letras A), B), C), D) y F)
de este artículo y en el siguiente, se considerará como valor de los mismos a los
efectos de este impuesto:

a) El capital, precio o valor pactado al constituirlos, si fuese igual o mayor que el
resultado de la capitalización al interés básico del “Banco de España” de su
renta o pensión anual.

b) Este último, si aquél fuese menor.

Artículo 9.—En la constitución o transmisión del derecho a elevar una o más plantas
sobre un edificio o terreno, o del derecho de realizar la construcción bajo suelo sin impli-
car la existencia de un derecho real de superficie, los porcentajes anuales contenidos en el
apartado 3 del artículo 7 de esta ordenanza fiscal reguladora se aplicarán sobre la parte del
valor definido en el párrafo a) que represente, respecto de aquel, el módulo de proporcio-
nalidad fijado en la escritura de transmisión o, en su defecto, el que resulte de establecer la
proporción entre la superficie o volumen de las plantas a construir en vuelo o subsuelo y la
total superficie o volumen edificados una vez construidas aquellas.

Artículo 10.—En los supuestos de expropiación forzosa, el porcentaje correspondien-
te se aplicará sobre la parte del justiprecio que corresponda al valor del terreno, salvo que
el valor catastral asignado a dicho terreno fuese inferior, en cuyo caso prevalecerá este úl-
timo sobre el justiprecio.

DEUDA TRIBUTARIA

SECCIÓN PRIMERA

Cuota tributaria

Artículo 11.—1. La cuota resultante será el resultado de aplicar a la base imponible
el tipo impositivo que resulte de lo siguiente:

a) Para los incrementos del valor generados en un período de tiempo comprendido
hasta cinco años: 26 por 100.

b) Para los incrementos de valor generados en un período de tiempo de hasta diez
años: 24 por 100.

c) Para los incrementos de valor generados en un período de tiempo de hasta quince
años: 22 por 100.

d) Para los incrementos de valor generados en un período de tiempo de hasta veinte
años: 20 por 100.

En cualquier caso, esta cuota no podrá ser inferior a 90,00 euros.
Artículo 12.—1. El impuesto se devenga:

a) Cuando se transmita la propiedad del terreno, ya sea a título oneroso o gratuito, en-
tre vivos o por causa de muerte, en la fecha de la transmisión.

b) Cuando se constituya o transmita cualquier derecho real de goce limitativo del do-
minio, en la fecha en que tenga lugar la constitución o transmisión.
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2. A los efectos de lo dispuesto en el apartado anterior, se considerará como fecha de
la transmisión:

a) En los actos o contratos entre vivos, la del otorgamiento del documento público, y
cuando se trate de documentos privados, según dispone el artículo 1.227 del Có-
digo Civil, será:

— La fecha en la cual surten efecto actos administrativos motivados por la entre-
ga del documento privado a un funcionario público de esta Administración
Municipal por razón de su oficio.

— La fecha de incorporación del documento a un registro público.
— La fecha de la muerte de cualquiera de los que lo firmaron.

b) En las subastas judiciales, administrativas o notariales se estará a la fecha del acta
o resolución aprobatoria del remate.

c) En las expropiaciones forzosas la fecha del acta de ocupación y pago.
d) En las transmisiones por causa de muerte la del fallecimiento del causante.
e) En el caso de adjudicación de solares que se efectúen por entidades urbanísticas a

favor de titulares de derechos o unidades de aprovechamiento distintos de los pro-
pietarios originariamente aportantes de los terrenos, la de protocolización del acta
de reparcelación.

Artículo 13.—1. El período de imposición es el tiempo durante el cual el terreno per-
tenece a un mismo propietario o el tiempo durante el cual una persona es titular de un de-
recho real de goce limitativo del dominio, y se computará a partir de la transmisión inme-
diata anterior del terreno o del derecho real de goce o desde la fecha de la constitución de
este último, cualquiera que sea esa fecha, siempre que haya tenido lugar dentro de los últi-
mos veinte años. Si dicha fecha fuere más remota, el período de imposición se limitará a
veinte años.

2. En el supuesto de transmisión de terrenos que hayan sido adjudicados en una re-
parcelación, se tomará como fecha inicial del período impositivo la de adquisición de los
terrenos aportados a la reparcelación.

3. En las adquisiciones de inmuebles en el ejercicio del derecho de retracto legal, se
considerará como fecha de iniciación del período impositivo la que se tomó o hubo de to-
marse como tal en la transmisión verificada a favor del retraído.

Artículo 14.—1. Los sujetos pasivos vendrán obligados con carácter general a pre-
sentar declaración ante este Ayuntamiento conteniendo los elementos imprescindibles de la
relación tributaria o copia del documento en el que se refleje la transmisión. La exención o
cuota cero no exime de la presentación de documentos.

2. Dicha declaración deberá ser presentada en los siguientes plazos, a contar desde
la fecha en que se produzca el devengo del impuesto:

a) Cuando se trate de actos “intervivos” el plazo será de treinta días hábiles.
b) Cuando se trata de actos “mortis causa” el plazo será de seis meses, prorrogables

hasta un año a solicitud del sujeto pasivo con anterioridad al vencimiento del plazo
de seis meses antes señalado. La prórroga concedida llevará aparejada la obligación
de satisfacer el interés de demora correspondiente hasta el día en que se presente la
declaración. En caso de denegación de la prórroga solicitada, el plazo de presenta-
ción se entenderá ampliado en los días transcurridos desde el siguiente al de la pre-
sentación de la solicitud hasta el de notificación del acuerdo denegatorio.

3. A aquella se acompañarán los documentos en que consten los actos o contratos
que originen la imposición.

4. Una vez comprobada la declaración-autoliquidación, se practicará liquidación de-
finitiva del impuesto, que podrá modificar la autoliquidación presentada, en cuyo caso se
notificará al sujeto pasivo con indicación del plazo de ingreso y expresión de los recursos
procedentes.

5. Respecto de la transmisión de terrenos y de la transmisión o constitución de dere-
chos reales de goce limitativos del dominio de carácter hereditario realizadas a título lucra-
tivo y por causa de muerte, los sujetos pasivos estarán obligados a presentar declaración a
efectos del impuesto en los plazos señalados en el apartado 2, practicando la Administra-
ción Municipal la liquidación o liquidaciones correspondientes que se notificarán con ex-
presión de los plazos de pago y recursos procedentes.

6. Cuando la finca urbana objeto de la transmisión no tenga determinado el valor ca-
tastral a efectos del impuesto de bienes inmuebles o, si lo tuviere, no se corresponda a con-
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secuencia de una variación física, jurídica o económica o de los cambios de naturaleza y
aprovechamiento conforme a lo establecido en los Real Decreto Legislativo 1/2004 de Tex-
to Refundido de la Ley de Catastro Inmobiliario y 2/2004 de texto refundido de la Ley de
Haciendas Locales, con el de la finca realmente transmitida, el sujeto pasivo vendrá obli-
gado a presentar declaración tributaria en las oficinas municipales, en los plazos señalados
en el apartado 2, para que previa cuantificación de la deuda por la Administración Munici-
pal se gire la liquidación o liquidaciones que correspondan, en su caso.

7. El interesado en acreditar la inexistencia de incremento de valor deberá declarar
la transmisión, así como aportar los títulos que documenten la transmisión y la adquisición
acompañado de los elementos de prueba donde conste el valor de aquél en el momento de
su transmisión y adquisición.

Artículo 15.—1. Cuando se declare o reconozca judicial o administrativamente por
resolución firme haber tenido lugar la nulidad, rescisión o resolución del acto o contrato de-
terminante de la transmisión del terreno o de la constitución o transmisión del derecho real
de goce sobre el mismo, el sujeto pasivo tendrá derecho a la devolución del impuesto satis-
fecho, siempre que dicho acto o contrato no le hubiera producido efectos lucrativos y que
reclame la devolución en el plazo de cinco años desde que la resolución quedó firme, en-
tendiéndose que existe efecto lucrativo cuando no se justifique que los interesados deban
efectuar las recíprocas devoluciones a que se refiere el artículo 1.295 del Código Civil.
Aunque el acto o contrato no haya producido efectos lucrativos, si la rescisión o resolución
se declarase por incumplimiento de las obligaciones del sujeto pasivo del impuesto, no ha-
brá lugar a devolución alguna.

2. Si el contrato queda sin efecto por mutuo acuerdo de las partes contratantes no
procederá la devolución del impuesto satisfecho y se considerará como un acto nuevo su-
jeto a tributación. Como tal mutuo acuerdo se estimará la avenencia en acto de conciliación
y el simple allanamiento a la demanda.

3. En los actos o contratos en que medie alguna condición, su calificación se hará con
arreglo a las prescripciones contenidas en el Código Civil. Si fuese suspensiva no se liqui-
dará el impuesto hasta que ésta se cumpla. Si la condición fuese resolutoria se exigirá el im-
puesto desde luego, a reserva, cuando la condición se cumpla, de hacer la oportuna devolu-
ción según la regla del apartado 1 anterior.

Artículo 16.—1. Están obligados a comunicar al Ayuntamiento la realización del he-
cho imponible en los mismos plazos que los sujetos pasivos:

a) En los supuestos contemplados en la letra a) del artículo 6° de la presente ordenan-
za, siempre que se hayan producido por negocio jurídico entre vivos, el donante o
la persona que constituya o transmita el derecho real de que se trate.

b) En los supuestos contemplados en la letra b) de dicho artículo, el adquirente o la
persona a cuyo favor se constituya o transmita el derecho real de que se trate.

Asimismo, los notarios estarán obligados a remitir al Ayuntamiento, dentro de la pri-
mera quincena de cada trimestre, relación o índice comprensivo de todos los documentos
por ellos autorizados en el trimestre anterior en los que contengan hechos, actos o negocios
jurídicos que pongan de manifiesto la realización del hecho imponible de este impuesto,
con excepción de los actos de última voluntad. También estarán obligados a remitir, dentro
del mismo plazo, relación de los documentos privados comprensivos de los mismos hechos,
actos o negocios jurídicos, que les hayan sido presentados para conocimiento o legitima-
ción de firmas. Lo prevenido en este apartado se entiende sin perjuicio del deber general de
colaboración establecido en la Ley General Tributaria.

Según Orden EHA/3248/2006, de 19 de octubre, por la que se aprueban los modelos de
declaración de los bienes inmuebles; de conformidad con lo establecido en el artículo 28.3 del
Real Decreto 417/2006, de 7 de abril, por el que se desarrolla el texto refundido de la Ley
del Catastro Inmobiliario, los modelos de declaración-autoliquidación del Impuesto sobre
el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana podrán ser utilizados como
medio de presentación de las declaraciones catastrales por alteración de la titularidad y por
variación de la cuota de participación en bienes inmuebles, siempre que:

a) Consten identificados el adquiriente y el transmitente.
b) Conste el inmueble objeto de la transmisión con su referencia catastral.
c) Se haya aportado la documentación prevista en los artículos 3.1.a) y 3.1.b) de la

antedicha Orden, esto es, original y fotocopia o copia cotejada, del documento que
acredite la alteración, ya sea escritura pública, documento privado, sentencia ju-
dicial, certificación del Registro de la Propiedad, u otros (3.1.a). En aquellos su-
puestos en los que la adquisición del bien o derecho se hubiere realizado en co-
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mún por los cónyuges, siempre que el documento en que se formalice la alteración
no acredite la existencia del matrimonio, se aportará además original y fotocopia,
o copia cotejada, del Libro de Familia o cualquier documento que acredite tal con-
dición (3.1.b).

SECCIÓN SEGUNDA

Inspección y recaudación

Artículo 17.—La inspección y recaudación del impuesto se realizarán de acuerdo con lo
prevenido en la Ley General Tributaria y en las demás Leyes del Estado reguladoras de la ma-
teria, así como en las disposiciones dictadas para su desarrollo y en la Ordenanza General.

SECCIÓN TERCERA

Infracciones y sanciones

Artículo 18.—1. En todo lo relativo a infracciones tributarias y sanciones se aplica-
rá el régimen establecido en el Título IV de la Ley General Tributaria, en las disposiciones
que la complementen y desarrollen, así como en la Ordenanza Fiscal General de Gestión,
Recaudación e Inspección.

2. En particular, se considerará infracción tributaria simple, de acuerdo con lo previsto
en el artículo 198 de la Ley General Tributaria, la no presentación en plazo de la declaración
tributaria, en los casos de no sujeción por razón de inexistencia de incremento de valor.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente ordenanza fiscal aprobada por el Pleno de este Ayuntamiento el día 6 de
octubre de 2011 y publicada en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, sur-
tirá efectos a partir del día 1 de enero de 2012 y seguirá en vigor hasta que se acuerde su
derogación o modificación expresa.

Contra el presente acuerdo, conforme al artículo 19 del Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Hacien-
das Locales, se podrá interponer por los interesados recurso contencioso-administrativo, en
el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la publicación de este anun-
cio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID ante el Tribunal Superior de
Justicia de Madrid.

Ambite, a 5 de mayo de 2022.—El alcalde-presidente, Francisco Javier Carmona Sánchez.
(03/9.095/22)
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